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En caso de no poder resolverse conforme al párrafo que antecede, "LAS PARTES" 
convienen en someterse a las leyes aplicables del Estado de Jalisco y a los Tribunales 
competentes del primer Partido Judicial del Estado, renunciando desde este momento a 
cualquier otro que les pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DE LAS VOLUNTADES.- "LAS PARTES" manifiestan que en la 
celebración del presente convenio no existe error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, 
lesión o cualquier otra causa de nulidad que pudiera invocarse. El presente convenio deja 
sin efecto cualquier acuerdo verbal o escrito pasado o presente que hayan suscrito "LAS 
PARTES". 

DÉCIMA OCTAVA.- DE LA GARANTÍA.- El "MUNICIPIO" instituye como garantía 
especial del cumplimiento de las obligaciones asumidas en el presente instrumento 
jurídico, las participaciones estatales correspondientes al Impuesto Sobre Nóminas, 
presentes y futuras, que percibe el municipio por conducto de la Secretaría de la Hacienda 
Pública del Gobierno del Estado de Jalisco. 

Por lo tanto, en el supuesto de que el "MUNICIPIO" incumpla alguna de las obligaciones 
establecidas en el presente Convenio, autoriza a "LA SECRETARÍA", para efecto de que, 
sin previo aviso pueda afectar y retener las participaciones indicadas en el párrafo que 
antecede. 

Una vez leído que fue el presente Convenio por las partes, y no existiendo dudas sobre su 
interpretación y alcances, lo suscriben en 3 tantos, en esta ciudad de Guadalajara, Jalisco 
a de ___ de 2025 dos mil veinticinco. 

POR LA "COORDINACION GENERAL" POR LA "SECRETARIA" 

COORDINACION GENERAL SECRETARIA DE LA HACIENDA 
ESTRATÉGICA DE SEGURIDAD DEL PUBLICA DEL ESTADO DE JALISCO. 

ESTADO DE JALISCO. 

MTRO. ROBERTO ALARCÓN ESTRADA. MTRO. LUIS GARCÍA SOTELO 
COORDINADOR GENERAL SECRETARIO DE LA HACIENDA 

ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD DEL PÚBLICA 
ESTADO DE JALISCO. 

POR EL "MUNICIPIO" 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA 

Página 11 de 19 



31 
 

  

Comisaría Secretarla de la 
Hacienda Pública • de Seguridad 

GuadalaJara 

LIC . .VERONICA DELGADILLO GARCIA 
PRESIDENTA MUNICIPAL 

ABOGADO. SALVADOR DE LA CRUZ RODRIGUEZ REYES 
SINDICO MUNICIPAL 

LIC. JOSE MANUEL ROMO PARRA 
SECRETARIO GENERAL 

LC.IRLANDA LOERYTHE BAUMBACH VALENCIA 
TESORERA MUNICIPAL 

w 
JALISCO 
00•1tll!HO Oll. t!Sf4DO 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL 
OTORGAMIENTO DE SUBSIDIO A LOS MUNICIPIOS CON CARGO A LOS RECURSOS 
PRESUPUESTALES DEL ESTADO PARA QUE POR SU CONDUCTO SE OTORGUE COMO APOYO A LOS 
ELEMENTOS OPERATIVOS ADSCRITOS LOS MUNICIPIOS INTEGRANTES DE LA POLICIA 
METROPOLITANA DE GUADALAJARA CELEBRADO EL DÍA DEL MES DE DEL AÑO 2025. 
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PROCESO PARA LA GESTIÓN, ADMINISTRACIÓN Y COMPROBACIÓN DEL 
RECURSO EJERCIDO CORRESPONDIENTE AL SUBSIDIO OTORGADO A LOS 
ELEMENTOS OPERATIVOS ADSCRITOS A LOS MUNICIPIOS INTEGRANTES A LA 
POLICÍA METROPOLITANA DE GUADALAJARA, EL CUAL FORMA PARTE 
INTEGRAL DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE 
SUBSIDIO A LOS MUNICIPIOS CON CARGO A LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
DEL ESTADO PARA QUE POR SU CONDUCTO SE OTORGUE COMO APOYO A LOS 
ELEMENTOS OPERATIVOS ADSCRITOS A LOS MUNICIPIOS INTEGRANTES DE LA 
POLICIA METROPOLITANA DE GUADALAJARA. 

El presente Anexo, tiene como finalidad establecer el proceso y las bases necesarias para 
la correcta ejecución y coordinación de la distribución recurso asignado para los efectos 
señalados en el título del presente. Por lo que "LAS PARTES", mismas que se encuentran 
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definidas en el Convenio de origen y que se reproducen como si a la letra estuvieran 
plasmadas, deberán de seguir los siguientes puntos del Proceso según corresponda: 

PUNTO 1. PROCESO DE GESTIÓN E INSTRUMENTACIÓN POR PARTE DEL 
"MUNICIPIO" HACIA LA "COORDINACIÓN GENERAL". 

A efecto de que la "COORDINACIÓN GENERAL" se encuentre en posibilidad de realizar 
las gestiones correspondientes para el pago del subsidio, el "MUNICIPIO" deberá remitirle, 
mediante oficio suscrito por el servidor público correspondiente, la siguiente 
documentación según sea el caso: 

A.- En el caso de la solicitud para el pago del Estímulo para los elementos comisionados a 
la Policía Metropolitana de Guadalajara, el "MUNICIPIO" deberá de remitir: 

1. Plantilla mensual de personal operativo activo comisionado a la Policía 
Metropolitana de Guadalajara, junto con copia simple del oficio de comisión de 
cada uno de los elementos comisionados, firmado por el Tesorero o Encargado 
de la Hacienda Municipal con sello del "MUNICIPIO". 

2. Formato de validación del cálculo mensual para los elementos operativos que 
son comisionados a la Policía Metropolitana de Guadalajara, firmado por el 
Tesorero o Encargado de la Hacienda Municipal del "MUNICIPIO", para que 
posteriormente la "COORDINACIÓN GENERAL", firme dicho documento. 

3. Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) de ingreso por monto mensual 
correspondiente al estímulo mensual destinado a los elementos operativos 
comisionados a la Policía Metropolitana de Guadalajara, expedido con RFC de 
la Secretaría de la Hacienda Pública SPC130227L99, domicilio Pedro Moreno 
#281, Colonia Centro, CP. 44100, en formato PDF, así como el XML, ambos 
firmados por el Tesorero o Encargado de la Hacienda Municipal con sello del 
"MUNICIPIO". 

4. Formato de verificación de Comprobante Fiscal Digital por Internet emitido por 
la página web de Servicio de Administración Tributaria (SAT), firmado por el 
Tesorero o Encargado de la Hacienda Municipal con sello del "MUNICIPIO". 

5. Carátula de la cuenta bancaria del "MUNICIPIO" en donde se especifica la 
Clabe interbancaria, para el depósito y manejo de los recursos provenientes del 
estímulo económico para los elementos operativos comisionados a la Policía 
Metropolitana de Guadalajara (por una sola ocasión). 

B.- En el caso de la solicitud para el pago del Estímulo de los elementos operativos que 
NO se encuentran comisionados a la Policía Metropolitana de Guadalajara, el 
"MUNICIPIO" deberá de remitir: 

1. Plantilla mensual de personal operativo activo, sin tomar en cuenta a los 
elementos operativos comisionados a la Policía Metropolitana de Guadalajara, 
firmada por el Tesorero o Encargado de la Hacienda Municipal con sello del 
"MUNICIPIO". 
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2. Formato de validación de la distribución mensual del subsidio para los 
elementos operativos activos, firmado por el Tesorero o Encargado de la 
Hacienda Municipal del "MUNICIPIO" , para que posteriormente la 
"COORDINACIÓN GENERAL", firme dicho documento. 

3. Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) de ingreso por monto mensual 
correspondiente al subsidio otorgado a los elementos operativos, expedido con 
RFC de la Secretaría de la Hacienda Pública SPC130227L99, domicilio Pedro 
Moreno #281 , Colonia Centro, CP. 44100, en formato PDF firmado por el 
Tesorero o Encargado de la Hacienda Municipal con sello del "MUNICIPIO", así 
como el XML. 

4. Formato de verificación de Comprobante Fiscal Digital por Internet emitido por 
la página web de Servicio de Administración Tributaria (SAT), firmado por el 
Tesorero o Encargado de la Hacienda Municipal con sello del "MUNICIPIO". 

5. Carátula de la cuenta bancaria del Municipio en donde se especifica la Clabe 
interbancaria, para el depósito y manejo de los recursos provenientes del 
subsidio para los elementos operativos de los Municipios adscritos a la Policía 
Metropolitana de Guadalajara, sin tomar en cuenta los elementos operativos 
comisionados (por una sola ocasión). 

En cualquiera de los dos casos señalados anteriormente (A y B), el "MUNICIPIO" deberá 
emitir el pago mensual por concepto del apoyo a los elementos operativos a más tardar los 
días 30 de cada mes. 

PUNTO 2. PROCESO DE GESTIÓN E INSTRUMENTACIÓN POR PARTE DE LA 
"COORDINACIÓN GENERAL" HACIA LA "SECRETARÍA". 

Una vez cumplimentado el Punto 1, la "COORDINACIÓN GENERAL", deberá remitir a la 
"SECRETARÍA", mediante oficio, la documentación correspondiente al Municipio que 
forma parte de la Policía Metropolitana, según sea el caso: 

A.- En el caso en el que se solicite el pago del estímulo para los elementos comisionados a 
la Policía Metropolitana de Guadalajara, se deberá remitir: 

1. Solicitud de pago emitida a través del Sistema Integral de Información Financiera 
(SIIF). 

2. Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) de ingreso por monto mensual y 
correspondiente al subsidio estatal otorgado a los elementos comisionados a la 
Policía Metropolitana de Guadalajara, expedido con RFC de la Secretaría de la 
Hacienda Pública SPC130227L99, domicilio Pedro Moreno número 281 , Colonia 
Centro, CP. 44100, en formato PDF, así como el XML, firmado por el Tesorero o 
Encargado de la Hacienda Municipal con sello del "MUNICIPIO". 

3. Formato de verificación de Comprobante Fiscal Digital por Internet emitido por la 
página web de Servicio de Administración Tributaria (SAT). 
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4. Formato de validación del cálculo mensual para los elementos operativos que son 
comisionados a la Policía Metropolitana de Guadalajara, firmado por las personas 
correspondientes del "MUNICIPIO" y la "COORDINACIÓN GENERAL" 
respectivamente. 

5. Carátula de la cuenta bancaria en donde se específica la Clabe interbancaria a 
nombre del "MUNICIPIO", para el depósito y manejo de los recursos provenientes 
del subsidio estatal. 

6. Copia del oficio del "MUNICIPIO" donde solicita a la "COORDINACIÓN 
GENERAL" realizar la gestión correspondiente para el otorgamiento del recurso, 
del estímulo económico para los elementos operativos comisionados a la Policía 
Metropolitana de Guadalajara. 

7. Oficio por parte de la "COORDINACIÓN GENERAL" dirigido a la "SECRETARÍA", 
donde solicita se realice el pago correspondiente al "MUNICIPIO" para el 
otorgamiento del recurso. 

B.- En el caso en el que se solicite el pago del estímulo para los elementos operativos que 
NO se encuentran comisionados a la Policía Metropolitana de Guadalajara: 

1. Solicitud de pago emitida a través del Sistema Integral de Información Financiera 
(SIIF). 

2. Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) de ingreso por monto mensual y 
correspondiente al subsidio estatal otorgado a los elementos operativos, expedido 
con RFC de la Secretaría de la Hacienda Pública SPC130227L99, domicilio Pedro 
Moreno número 281 , Colonia Centro, CP. 44100, en formato PDF, así como el 
XML, firmado por el Tesorero o Encargado de la Hacienda Municipal con sello del 
"MUNICIPIO". 

3. Formato de verificación de Comprobante Fiscal Digital por Internet emitido por la 
página web de Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

4. Formato de validación del cálculo mensual del subsidio para los elementos 
operativos activos (sin contar a los comisionados de la Policía Metropolitana de 
Guadalajara), firmado por las personas correspondientes del "MUNICIPIO" y la 
"COORDINACIÓN GENERAL" respectivamente. 

5. Carátula de la cuenta bancaria en donde se específica la Clabe interbancaria a 
nombre del Municipio, para el depósito y manejo de los recursos provenientes del 
subsidio estatal. 

6. Copia del oficio del "MUNICIPIO" donde solicita a la "COORDINACIÓN 
GENERAL" realizar la gestión correspondiente para el otorgamiento del subsidio 
para los elementos operativos del "MUNICIPIO" adscrito a la Policía Metropolitana 
de Guadalajara. 
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7. Oficio por parte de la "COORDINACIÓN GENERAL" dirigido a la 
"SECRETARÍA", donde solicita se realice el pago al "MUNICIPIO" para el 
otorgamiento del recurso. 

Toda la documentación descrita anteriormente deberá de ser entregada a la Tesorería 
General de la "SECRETARÍA". 

PUNTO 3. CALENDARIO DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN Y RECURSOS. 

Para una eficaz operación del presente, "LAS PARTES" , deberán de someterse a las 
fechas y términos señalados a continuación: 

FECHA LIMITE DE ENTREGA DE FECHA LIMITE DE 
DOCUMENTOS A LA TRANSFERENCIA DE SUBSIDIO AL 

"SECRETARÍA" "MUNICIPIO" 

ENERO 2025 26 DE ABRIL 2025 28 DE ABRIL 2025 

FEBRERO 2025 26 DE ABRIL 2025 28 DE ABRIL 2025 

MARZO2025 26 DE ABRIL 2025 28 DE ABRIL 2025 

ABRIL 2025 25 DE ABRIL 2025 29 DE ABRIL 2025 

MAYO2025 26 DE MAYO 2025 29 DE MAYO 2025 

JUNIO 2025 24 DE JUNIO 2025 27 DE JUNIO 2025 

JULIO 2025 25 DE JULIO 2025 30 DE JULIO 2025 

AGOSTO2025 25 DE AGOSTO 2025 28 DE AGOSTO 2025 

SEPTIEMBRE 2025 24 DE SEPTIEMBRE 2025 29 DE SEPTIEMBRE 2025 

OCTUBRE 2025 24 DE OCTUBRE 2025 30 DE OCTUBRE 2025 

NOVIEMBRE 2025 24 DE NOVIEMBRE 2025 27 DE NOVIEMBRE 2025 

DICIEMBRE 2025 10 DE DICIEMBRE 2025 12 DE DICIEMBRE 2025 

A fin de dar cumplimiento a las fechas establecidas en el Calendario, el "MUNICIPIO" 
deberán remitir a la "COORDINACIÓN GENERAL" la información señalada en el Punto 1 
según sea el caso, con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
señalada para la entrega de documentos a la "SECRETARÍA" y en los formatos que la 
"COORDINACIÓN GENERAL" señale. 

PUNTO 4. COMPROBACIÓN DEL GASTO. 

1. El "MUNICIPIO" deberá de remitir a la "COORDINACIÓN GENERAL", por medio de 
oficio dentro de los 03 tres días hábiles siguientes al de haber realizado la dispersión 
del recurso a sus elementos operativos, el documento comprobatorio bancario que 
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avale dicha erogación, así como un disco compacto "CD" certificado con los CFDI 
timbrados de cada uno de los elementos operativos a los cuales se les realizó la 
dispersión del recurso. 

2. En el supuesto de que el "MUNICIPIO" cuente con alguna plaza no ocupada, baja, o 
licencia, deberá de reportarlo a la "COORDINACIÓN GENERAL", dentro de los 03 
tres días hábiles siguientes al del cierre de mes, por medio de oficio, acompañado del 
reintegro que el "MUNICIPIO" efectué a la "SECRETARÍA", correspondiente a los 
recursos que por concepto de subsidio pudieron corresponden a dichas plazas y los 
rendimientos financieros que estos generen. 

3. La "COORDINACIÓN GENERAL" deberá de notificar por medio de oficio, el 
documento comprobatorio bancario y los CDFl'S timbrados a la Tesorería General de 
la "SECRETARÍA", con la finalidad de que la documentación forme parte del 
expediente integral de la Contabilidad Gubernamental. 

4. Al cierre de cada ejercicio fiscal, el "MUNICIPIO" deberá de reintegrar dentro de los 
primeros cinco días hábiles del mes de enero del ejercicio fiscal siguiente, la cantidad 
resultante por concepto de rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria. 
Se deberá entregar soporte documental por medio de oficio a la "COORDINACIÓN 
GENERAL" y ésta a su vez, ante la "SECRETARÍA". 

5. Respecto a los reintegros que el "MUNICIPIO" deba realizar a la "SECRETARÍA", 
estos se efectuarán a la cuenta bancaria que esta última le indique. 

Una vez leído que fue el presente Anexo Único por las partes, conscientes de que forma 
parte integral al Convenio de Colaboración para el otorgamiento de subsidio a los 
municipios con cargo a los recursos presupuestales del Estado para que por su conducto 
se otorgue como apoyo a los elementos operativos adscritos a los municipios integrantes 
de la Policía Metropolitana de Guadalajara y no existiendo dudas sobre su aplicación y 
alcances, lo suscriben en 3 tantos, en esta ciudad de Guadalajara, Jalisco a __ de 
___ de 2025 dos mil veinticinco. 

POR LA "COORDINACIÓN GENERAL" 

COORDINACIÓN GENERAL 
ESTRATÉGICA DE SEGURIDAD DEL 

ESTADO DE JALISCO. 

MTRO. ROBERTO ALARCÓN ESTRADA. 
COORDINADOR GENERAL 

ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD DEL 

POR LA "SECRETARÍA" 

SECRETARÍA DE LA HACIENDA 
PUBLICA DEL ESTADO DE JALISCO. 

MTRO. LUIS GARCÍA SOTELO 
SECRETARIO DE LA HACIENDA 

PÚBLICA 
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ABOGADO. SALVADOR DE LA CRUZ RODRIGUEZ REYES 
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LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL ANEXO UNICO AL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIO A LOS MUNICIPIOS CON CARGO A LOS 
RECURSOS PRESUPUESTALES DEL ESTADO PARA QUE POR SU CONDUCTO SE OTORGUE COMO 
APOYO A LOS ELEMENTOS OPERATIVOS ADSCRITOS LOS MUNICIPIOS INTEGRANTES DE LA POLICIA 
METROPOLITANA DE GUADALAJARA CELEBRADO EL DÍA DEL MES DE DEL AÑO 2025. 
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DECRETO QUE PROPONE EL NOMBRAMIENTO DE TRES JUEZAS 

CÍVICAS Y UN JUEZ CÍVICO CON ADSCRIPCIÓN A LA DIRECCIÓN 

DE JUSTICIA CÍVICA MUNICIPAL  

 
 

LA PRESIDENTA MUNICIPAL VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA y el 

Secretario General del Ayuntamiento licenciado José Manuel 

Romo Parra, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 101, 

124, 126, 173 fracción II y 196 fracción V del Código de Gobierno 

del Municipio de Guadalajara, hacemos constar que en la sesión 

ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 27 de marzo de 2025, 

se aprobó el Decreto Municipal Número D 19/42/25, relativo a la 

iniciativa de acuerdo con carácter de dictamen, por el que se 

propone el nombramiento de tres Juezas Cívicas y un Juez Cívico, 

con adscripción a la Dirección de Justicia Cívica Municipal del 

Ayuntamiento de Guadalajara, que concluyó en los siguientes 

puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se pone a consideración del Pleno del Ayuntamiento, la propuesta de 

designación de las 3 tres aspirantes que ocuparán el cargo de Juezas Cívicas y de 
1 un aspirante que ocupará el cargo de Juez Cívico, con adscripción a la Dirección 
de Justicia Cívica Municipal, siendo respectivamente las siguientes personas: 
 
1. Yadira Manzo Pulido 
2. Leticia Elizabeth Velasco Cardona 
3. Kímberli Monserrath Zenteno Ortiz; y 
4. Galo Alberto Cervantes Álvarez Tostado. 
 
Analizadas las propuestas enunciadas, los Integrantes del Pleno del 
Ayuntamiento, designan como Jueces Municipales a Yadira Manzo Pulido, Leticia 
Elizabeth Velasco Cardona, Kímberli Monserrath Zenteno Ortiz y Galo Alberto 
Cervantes Álvarez Tostado. 
 

Segundo. Derivado del punto de decreto anterior, ríndase la correspondiente 

protesta de ley en la misma sesión del Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara.  
 

Tercero. Se instruye a las Direcciones de Recursos Humanos, de Nómina y de 

Justicia Cívica Municipal, para que realicen las acciones inherentes al 
cumplimiento del presente decreto. 
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Cuarto. Se faculta a la Tesorera y Secretario General, para que realicen las 

acciones administrativas necesarias para el cumplimiento del presente decreto. 
 

Artículo Transitorio 
 
Único. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, 

divulgue y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 27 de marzo de 2025, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 

  

 
(Rúbrica) 

VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 

 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JOSÉ MANUEL ROMO PARRA 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

 
 

 




